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A-tiuLiicios ór pi'ocios ooiivencionalos-

Los libros que se manden à la redacción se anun¬
ciaran gratis.
Ai concluirse la suscripción, que siempre será ade¬

lantada si no avisan su cese se les considera como

suscriptores indefinidos y la adiuinislracióii cobrará
por los medios mas adecuados.

ADÎ1HTEICIAS.
Bogamos á nuestros suseriptores se

apresuren á remitir las adhesiones para
verificar el aumento de entregas antes
del 10 de Enero, pues con los 74 ó 75
que han manifestado el deseo de recibir
]a obra en breve plazo, no serían sufi¬
cientes para emprender los gastos de
tanta consideración para esta empresa.

Los que ganan con esta reforma que
deseamos baeer, son precisamente nues¬
tros suseriptores, que con menos gasto
reciben el completo de la obra que se

aproximará á 1600 páginas y el pe¬

riódico.
Si mucha importancia tiene el tomo

1.® en el 2.° la aumentamos considera¬

blemente con las enfermedades de los

huesos, de los órganos de la visión, las
enfermedades microbianas é infecciosas,
las contagiosas y 'as parasiticidas.
Ya digimos que no aumentándose el

número de los suseriptores que desean
esta reforma, no podrá llevarse á cabo
por falta de número.

Segunda~ad^rtencia.-
Esperamos que à la conclusión de mes ó
principios del otro, renueven el pago de
suscripción todos aquellos que se en¬
cuentran atrasados de pago desde Agosto
y Octubre y con muchísima más razón-

aquellos que están en descubierto por 9
y 12 meses. Esta morosidad de nuestros
compañeros es altamente vituperable, por
cuanto los gastos de imprenta y de papel
han subido los precios, sin que nosotros
los modifiquemos en lo más mínimo. Y
la prórroga que los hemos dado es una

prueba evidente del cariño con que mi¬
ramos los asuntos de nuestros compañe¬
ros y la consideración que tenemos res ■

pecto á la situación en que se encontrarán
muchos de ellos, aunque no lo justifica
el lapso de tiempo en que se encuentran
en descubierto.

No se olviden estas advertencias.

El Director.

REVISTA EXTRANJERA.
SECCIÓN CIENTÍFICA

llementes eossütitlvQS
DEL CUERPO DE LOS ANIMALES.

{Continuación.)
En ninguno de los dos casos las sales se

depositan en las celdillas estrelladas ni en
las prolongaciones que están llenas, duran¬
te la vida del animal, de sustancia proto-
plásmica; mas en el hueso ya seco, ofre¬
ciendo vaciadas las celdillas, dejan huecos,
que sou los que aparecen negros cuando se
examinan al microscopio, láminas delgadas
coa objeto de estudiar su estructura. Tam¬
bién se notan de trecho en trecho unos con-
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ductos muy ténues, llamados de Havers,
que no sen otra cosa sino los canales que
dieron paso á los vasos sanguíneos que
nutrían el hueso.
El tejido conectivo 'propiamente dicho, presen¬

ta un número tan crecido de variedades,
que apenas es dado ofrecer una caracterís¬
tica general de ellas. En su forma más sen¬

cilla {conectivo celular) se reduce á células
prolongadas ó redondeadas, separadas en¬
tre si por un poco de sustancia intercelu¬
lar. Insensiblemente se pasa de esta forma
á otra en que dicha sustancia es mucho
más abundante y las células adquieren ya
prolongaciones {tejido mucoso ó geiaiinosu),
muy frecuente en los celentéreos, moluscos
y á veces en los vertebrados Ramificándo¬
se más las células que se entrelazan en la
sustancia intercelular consistente en haces
de fibras, se llega al tejido tendinoso, notable
por su elasticidad. A las diversas varieda¬
des de estos últimos pertenecen la mayor
parte de las membranas, el dermis de la
piel, los tendones, los iigamentes, etc , sir¬
viendo con frecuencia para unir unos órga¬
nos con otros ó entre sí las partes do
éstos.
Una parte de la sustancia intercelular

proviene de una diferenciación del proto-
plasma de las células; pero el que subsiste
en el tejido conectivo desarrollado, no es
más que el resto de células primitivas, .:n-
contrándose á veces núcleos aislados entre
los haces de fibras, que prueban bien la
evolución que allí tuvo lugar.
3." Tejido muscular.—Entre los tejidos

hasta aquí enumerados, suelen verse fenó¬
menos, contractilidad en las partes proto-
plásmicas de células que han quedado en
un estado indeferenciado: pero en el que
nos ocupa ahora, es justamente el proto-
plasma diferenciado de una reunión de cé¬
lulas el que produce la sustancia contrac-
til destinada á originar los movimientos
de las carnes de los animales.
Los especiales elementos del tejido mus¬

cular son de dos clases: una consista en cé¬
lulas sencillas, y la otra en fibras que pro¬
vienen de la reunión de células distintas.
En ambas, la sustancia contráctil puede
acabar por constituir fibras, elemento ana¬
tómico de una jerarquía superior á las cé¬
lulas que hemos visto hasta aquí integrar
en la trama de los tejidos.
En su primera forma, las fibras muscu¬

lares son lesas, y se las llama frecuente¬
mente fibra-células contractiles-, su forma es

prolongada y adelgazada hacia los extre¬
mos; la sustancia que las forma es de as¬

pecto igual ú homogéneo, y sólo en oca¬
siones parecen ligeramente estriadas á lo
largo.
Existe otra especie de tejido muscular,

en el que las fibras derivan de un agrega¬
do de células á modo de pequeños discos
superpuestos, formando columnas muy lar¬
gas y protegidas por una cubierta elástica!
el aarcolema.
En la composición del tejido muscular

entra principalmente la fibrina, y su pro¬
piedad característica es la de contraerse,
lo cual dá origen á casi todos los movi¬
mientos en el organismo animal. Esta con¬
tractilidad se manifiesta bajo la influencia
de un excitante que emane del sistema ner¬

vioso; así es que el tejido muscular y el
nervioso se presuponen mútuamente en el
cuerpo de los animales.
4.° Tejido nervioso.—Este último tejido

es el constitutivo característico de los ner¬

vios y masas nerviosas centrales, como el
cerebro, la médula espinal y los ganglios,
y se distingue perfectamente de todos los
demás por sus funciones. Recibe y trasmi¬
te las escitaciones, las trasforma en sensa¬
ciones y provoca los movimientos.
Los elementos del sistema nervioso se

presentan bajo dos formas distintas, que
son: las fibras y las células nerviosas.
Las fibras se encuentran principalmente

en las partes periféricas del sistema nervio¬
so. En su estado más sencillo, se reducen
á filamentos homogéneos, alargados, que se
reúnen en haces estriados, que es la forma
en que dominan en el sistema nervioso de
los invertebrados. }' en el simpático de los
vertebrados. En estos últimos se encuentra
además otra segunda clase de fibras ner¬
viosas más complejas. La sustancia ner¬
viosa que está encerrada en éstas, en una
envoltura más ó menos delgada, consta
de una pared central cilindro eje, rodeada á
su vez de una sustanc'a grasa.
Las células nerviosas constituyen las

partes centrales del sistema, originando las-
agrupaciones llamadas ganglios, de donde
les viene el dictado de células ganglionadas.
Desde luego se nota en ellas la particula¬
ridad de emitir prolongaciones, por medio
de las cuales se relacionan unas con otras,
ó con las fibras nerviosas, de quienes son el
punto de partida.
Para terminar la historia de los elemen¬

tos constitutivos del cuerpo de los anima-
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les, sólo nos falta anunciar los líquidos,
entre los cuales aquellos que arrastran
elementos histológicos de forma determi-
Bada, como la linfa, la sangre y el quilo,
merecen en este respecto el dictado de te¬
jidos. Reservamos, sin embargo su estudio
para la parte especial, al exponer la carac¬
terística de los tipos, á causa de las gran¬
des diferencias que presentan en varios de
ellos.
La asociación de tejidos diversos dá lu¬

gar á los órganos", y aunque ninguno de
aquellos lo hace por sí aisladamente, siem¬
pre existe alguno que predomina y deter¬
mina la función principal de cada órgano.
Fundándose en esta consideración, ha divi¬
dido Mundt los órganos en tres grupos.
1.° Órganos cuya principal función está

determinada por tejidos formados por cé¬
lulas sin sustancia intercelular. En este
caso se encuentran las glándulas, que con¬
tienen, además del tejido glandular pro¬
piamente dicho, tejido conjuntivo, vasos y
nervios; la las mucosas y hasta las sero¬
sas, que son verdaderos órganos secretos
de superficie externa; los músculos, cuyo
elemento esencial hemos descrito ligera¬
mente, y al cual se asocian tejidos conjun¬
tivos que forman los tendones, vasos y
nervios.

2.° Órganos cuya principal función está
determinada por tejidos formados por cé¬
lulas unidas entre sí, de modo que consti¬
tuyen tubos; en este grupo se halla los
«asas (arterias, venas, linfáticos). Los capi¬
lares son el resultado inmediato de la
unión de las membranas elásticas de las cé¬

lalas; pero en los demás vasos, á esta capa
elástica vienen á rodearla otras de tejido
conectivo y fibras musculares lisas.—Los
órganos del sistema nervioso entran así
mismo en este grupo, estando producidas
por las células y las fibras ó tubos mencio¬
nados, más el tejido conectivo y los vasos.
El conectivo forma una especie de trama,
en la cual hay aglobados elementos nervio¬
sos, y además cubiertas de los nervies y de
los órganos centrales.
3.° Órganos cuya función principal está

determinada por tejidos de sustancia co¬
nectiva. Aquí se colocan las diferentes pie¬
zas del esqueleto óseo, en cada una de las
cuales entran en composición con la sus¬
tancia ósea otros tejidos, cartílagos, conec¬
tivo propiamente dicho, y también vasos y
nervios.
Uniéndose los órganos más ó menos se-

\ V- V· .mojantes para dar á una /función
completa, constituyenSÓs_^Ísífr»»d«. En el
cuerpo de los animales existen los siguien¬
tes: 1.°, el visceral (que podría designarse
también con el nombre de sistema glandu¬
lar; 2.", el muscular; 3 el vascular; 4.",
el nervioso y 5 °, el óseo

[Se continuará.)

POLICÍA SANITARIA EN FRANCIA-

DOCUMENTOS OFICIALES.

(Continuación).
5.^ En territorio civil, estas medidas

serán aplicadas, según la naturaleza de la
enfermedad, en las condiciones y límites
determinados por el reglamento de Instruc¬
ción pública de 22 de Junio de 1882, que
queda declarado ejecutorio en su totalidad)
sah'o en lo concerniente á las prescripció,
nes relativas á la peripneumonia contagio¬
sa, que no son aplicables más que en cuanto
no se presentan opuestos á las disposicio¬
nes del presente decreto.
El territorio militar, las medidas oportu¬

nas serán dictadas por el gobernador gene¬
ral. previo informe del consejo de gobierno.
Art. 6." Cuando una dispasición prefec¬

toral ha hecho constar la existencia de la

peste bovina en una villa, los animales
atacados y aquellos de la especie bovina
que hubiesen sufrido el contagio, aun cuan¬
do no presentasen signos aparentes de en¬
fermedad, serán sacrificados por órden del
alcalde ó del administrador del pueblo, con¬
forme á la proposición del veterinario dele¬
gado y prèvia evaluación.

Se prohibe diferir la ejecución de dichas
medidas, para poner en tratamiento los
animales enfermos, salvo en casos y condi¬
ciones que serían determinadas especial¬
mente por el Ministro de Agricultura, con
el informe del Comité consultivo de epi¬
zootias .

Art. 7.° En el caso previsto por el artí¬
culo precedente, los anímalas enfermos son
sacrificados en el lugar de entierro si el
trasporte del cadáver se declara por el ve¬
terinario más peligroso que guiar al ani¬
mal vivo; el trasporte para sacrificar al
animal en un punto dado, puede »er auto¬
rizado por el alcalde del pueblo, conforme
al parecer del veterinario delegado al
efecto.
Los animales de especie, ovina y caprina
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que hayan sufrido el contagio, serán aisla¬
dos y sometidos á medidas sanitarias de¬
terminadas por el reglamento de adminis¬
tración pública de 22 de .Tunio de 1882.
Art. 8 ° En el caso de ñebre lamparóni-

ca, los animales deberán ser sacrificados
por orden del alcalde.
Cuando hubiese incertidumbre sobre la

naturaleza de la enfermedad entre el vete¬
rinario sanitario y el del propietario, el
prefecto designará un tercer veterinario, y
con arreglo á s'u informe se decidirá.
Art. 9.° En el caso de tuberculosis, el

alcalde puede disponer seguidamente que
sea sacrificado el animal.

Art. 10 En el caso de peripneumonia
contagiosa, ordenará el prefecto en el tér¬
mino de dos dias, después de la declaración
de la enfermedad por el veterinario dele¬
gado, el sacrificio del animal enfermo y de
aquellos de la especie bovina que hayan
estado en el mismo establo ó en el mismo
rebaño ó en contacto con animales atacados
de peripneumonia contagios.a.
Art. 11. La rabia que se reconozca exis¬

tir en cualquiera especie de animales, im¬
pone el sacrificio del animal, sacrificio que
no puede ser diferido bajoningi'in pretexto.
Los perros atacados ó sospechpsos de

estar atacados de rabia, serán sacrificados
inmediatamente. El propietario del animal
sospechoso está obligado á efectuar él mis¬
mo el cumplimiento de esta prescripción.
Art. 12 En las epizootias de la viruela,

en caso que el propietario del ganado infes¬
tado no hubiese hecho inmediatamente la
división de loa animales del mismo, una
disposición del prefecto con informe del
veterinario delegado ordenará la ejecución
del procedimiento
Art. 13. En el caso de contagio debida¬

mente reconocido, el alcalde ordenará el
sacrificio de los animales enfermos.
No obstante, serán dispensados de esta

medida los animales machos que sus dueños
consientan en castrar.

Art. 14. El ejercicio de la medicina ve¬

terinaria en las enfermedades contagiosas
de los animales, queda prohibido á cual¬
quiera que no se halle provisto de diploma
de veterinario.

Art. 15. La exposición, 1.a venta ó la
simple puesta en venta de los animales en¬
fermos ó sospechosos de hallarse atacados
de enfermedad contagiosa, queda prohibida
terminantemente.
Los propietarios no podrán deshacerse

de esos animales más que con arreglo á las
condiciones determinadas por el reglamen¬
to de administración, publicado en 22 da
Junio de 1882.
Art. 16. Las carnes de animales muer¬

tos á consecuencia de cualesquiera especie
de enfermedades, ó sacrificados como ata¬
cados de la peste bovina, tuberculosis, etc.,
de la rabia, no podrán ser puestos en venta.
Los cadáveres ó restos de animales muer¬

tos de la peste bovina ó habiendo sido sa¬
crificados como atacados de esta enferme¬

dad, deberán enterrarse con la piel inutili¬
zada, á menos de no ser enviados, á un
establecimiento debidamente autorizado.
Las pieles de animales muertos de enfer¬

medades contagiosas podrán ser utilizadas
si se envían préviamente á un estableci¬
miento de preparación y desinfección.
El trasporte, entierro ó destrucción de

cadáveres no podrá efectuarse más que con

sujeción á las condiciones determinadas
por el reglamento de administración públi¬
ca de 22 de Junio de 1882.

Art. 17. La carne de los animales sacri¬

ficados por haber estado en contacto con
otros animales atacados de la peste bovina,
podrá ponerse á la venta, pero sus pieles
no podrán retirarse del lugar del matadero
sin que hayan sido desinfectadas prévia¬
mente.
Art. 18 Todo contratista ó dueño de

trasportes por tierra ó por mar que haya
trasportado algún ganado, deberá en todo
tiempo desinfectar los vehículos que hayan
sido empleados á aquel objeto, los muelles
y corrales donde hayan permanecido los
animales, conforme á las condiciones pros¬
criptas en el reglamento de administración
pública.
Art. 19. Todo lugar destinado á la ven¬

ta, abrigo ó estacionamiento de los anima¬
les domésticos, será sometido á la inspec¬
ción del veterinario encargado del servicio
de epizootias en el distrito ó provincia.
A este fin, todos los propietarios, locata¬

rios ó explotadores, asi como los guardas,
' están obligados á franquear la entrada
para efectuar la inspección que él juzgase
necesaria en los mercados, plazas, estacio¬
nes de embarque y desembarque, posadas,
cuadras, vaquerizas, rediles y otros locales
donde haya animales domésticos, bien sea
aquella inspección gratuita bien mediante
remuneración.

TÍTULO II.
Indemnizaciones.

Art. 20. Se concede á los propietario»
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de animales sacrificados á causa de la peste
bovina, en virtud del art. 6.° una indemniza¬
ción de tres cuartas partes del valor antes
de la enfermedad.

Se concede á Ies propietarios de animales
sacrificados á causa de peripneumonia con¬

tagiosa, en las condiciones del art. 10, una
indemnización fijada como sigue:
La mitad de su valor antes de la enfer¬

medad, si fuesen reconocidos como ata¬
cados.

Las tres cuartas partes si sólo hubiesen
sido contagiados.
La indemnización que se haya de conce¬

der no podrá exceder de la suma de 200
francos, por la mitad del valor del animal,
y 300 francos por las tres cuartas partes.
Art. 21. No se concede indemnización

alguna á los propietarios de animales im¬
portados de paises extranjéros sacrificados
á consecuencia de peripneumonia contagio¬
sa, á los tres meses siguientes á su intro¬
ducción en Argelia.
Art 22. Cuando el empleo de los restos

de animales sacrificados á causa de peste
bovina ó de peripneumonia contagiosa, ha
sido autorizado para la consumación ó el
uso industrial, el propietario está obligado
á declarar el producto de la venta.
Este producto pertenece al propietario;

si fuese superior á la parte de valor no cu¬
bierta por la indemnización del Estado, la
suma que este concede quedará reducida
del excedente.
Art. 23. Antes de proceder á sacrificar

un animal debe hacerse una evaluación del
mismo por el propietario j el veterinario
delegado, pidiendo, eu caso necesario, ad¬
mitirse un experto designado por el propie¬
tario. Mas si e.'-te no nombrase experto, el
veterinario delegado operará sólo. Es de
rigor formar nota escrita sobre la evalua¬
ción; el alcalde del pueblo debe estampar
su rúbrica al pié dando su informe.
Art. 24 La demanda de indemnización

deberá dirigirse al Ministro de Agricultura
en el plazo de tres meses, á contar desde el
día del sacx-ificio, bajo pena de caducar los
derechos.
El Ministro podrá ordenar se revisen las

evaluaciones hedías en virtud del art. 21

por una comisión cuyos miembros son nom¬
brados por él.
La indemnización es fija por el comisario

salvo apelación al Consejo de Estado,
Art. 25. Toda infracción á las disposi-

•éiones del presente decreto ó de los regla¬

mentos dictados para su ejecución, podrá
ocasionar la pérdida de la indemnización
prevista por el art. 20.

TÍTULO III.

ISIPORTACIÓN Y EXPOUTAOIÓN DB ANIMALES.

Art. 26. Los animales de especie caba- ,

llar, asina, bovina, ovina, caprina y porci-,'
na estarán sometidos eu todo tiempo á una'i
visita sanitaria á su entrada en Argelia, y^ <
sea por tierra ya. por mar; siendo esta visií ^
ta de cuenta de los importadores, en lo
referente á los derechos de inspección.
La misma medida puede aplicarse á los

animales de otras e.species, cuando su in¬
troducción se considerase motivo de inva¬
sión de una enfermedad contagiosa.
Art. 27. Los animales de las mismas

especies al exportarse de Argelia, con des¬
tinación á Francia ó al extranjero por vía
de mar, estarán igualmente sometidos á
una visita sanitaria, á expensas de los
exportadores, en el momento mismo de sa
embarque.
El importe de los derechos de inspección

será determinado, para cada especie de
animales, por decreto del presidente de la
República, prévio informe del Ministro de
Agricultura y con parecer del gobernador
general, los consejeros generales de tres
departamentos de Argelia y el Consejo de.
gobierno.
Art. 28. Los derechos de visita serán

percibidos por los empleados del servicio
de Aduanas

A este efecto, se establecerá un fondo
común, en el que ingresarán las sumas
percibidas, bajo deducción del 5 por 100,
que quedará reservado á la administración
de Aduanas, á titulo de gastos de percep¬
ción y gestión especial del ramo.
Art. 29. El fondo común precitado ser¬

virá para cubrir los gastos del servicio
sanitario de los animales domésticos, orga¬
nizado conforme á las necesidades de Arge¬
lia; siendo este fondo repartido por el
gobernador general según las necesidades
de los tres departamentos. Los excedentes
de ingresos, si resultase haberlos, serán
administrados por la sección de aduanas
respectiva y cargados de ejercicio á ejerci¬
cio, á fin de compensar los déficits que
pudiesen ocurrir
En caso de insuficiencia de los productos

del fondo común, los gastos supletorios
serán cargados al presupuesto departamen¬
tal, siendo comprendidos entre los gastos
obligatorios asimilados á los clasificados
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bajo los números 1 á 4 del decreto de 23
de Septiembre de 1875.
Art. 30. Se establecerá un servicio de

epizootias en cada uno de los departamen¬
tos de la Argelia, á fin de asegurar la eje¬
cución del presente decreto.
Art. 81. Este servicio comprenderá al

mínimum, en cada departamento;
Un veterinario, jefe del servicio sanita¬

rio del departamento, que llevará el título
de veterinario delegado;
Un veterinario delegado sanitario, en

cada uno de los puertos abiertos á la im¬
portación y exportación, que será encarga¬
do del reconocimiento sanitario prescrito
por los artículos 27 y 28.
Art. 32 Mencionado servicio podrá

comprender, además, en los distritos que
prefije el gobernador general, uno ó varios
veterinarios encargados del cumplimiento
del presente decreto, en las disposiciones
relativas á la policía sanitaria de los ani¬
males.

Estos veterinarios podrán ser elegidos
entre veterinarios militares, y serán en
este caso autorizados y designados debida¬
mente por el Ministro de la Guerra, quien
determinará siempre las condiciones bajo
las que podrán ser admitidos á prestar su
concurso.

{Se continuará.)
~

REMITIDO.
Causas de nuestrosmale s

Tristísima es la situación en que se en¬
cuentra en muchos sitios el veterinario;
tanto es así que en algunos le tratan como
á un mero herrero, ocupando un rango muj'
bajo en la sociedad y formando por consi¬
guiente mal concepto de toda la clase por
reflejo de él mismo, sufriendo multitud de
descalabros y miserias; y todo ¡por qué!....
por el modo de proceder.

Se principia por faltar á los deberes del
compañerismo, y esto, la mayor parte, sien¬
do esta una de las causas de nuestra situa¬
ción, siendo en mi concepto la que nos trae
perturbados á todos los veterinarios.
Horror me causa relatar lo que observo á

cada momento; ver de los medios de que se
valen ciertos profesores para hacer lo que
ellos llaman hacer la contra; cuando por ne¬
gligencia, falta de cumplimiento en el de¬
ber ó por errores cometidos en su ciencia, la
«líentela Ies falta, recurren á varios medios

pobres y sucios hasta no más; entre ellos á
rebajar las igualas, el precio del herraje y
á no cobrar ciertos derechos; todo con el fin
de atraerse porroquia y hacer daño al com¬
pañero, y dichos profesores desempeñan eí
papel de lacayos al lado de los caciques, y
en resumen ¿qué consiguen atraerse? más
parroquia, trabajar más, ganar poco y ha¬
cer gran daño al compañero y á la clase, y
los que ganan con eso son los caciques; esto
es horrible y estúpido. Los veterinarios
que así obran no son dignos de ser admiti¬
dos en la sociedad; estos son los seres más
repugnantes y que por desgracia abundan.
Concibo la lucha por la existencia cuando

de medios se carece, sí; pero no esta lucha
tan desastrosa para una clase; pues es ia
causa de nuestra mayor ruina; la lucha do
el trabajo en buena lid y de una manera
lícita y protegiéndose los unos á los otro,s
en lo que cabe, supuesto que hay lugar pa¬
ra todos, porque aunque se dice que somos
muchos veterinarios en España, todos ca¬
bemos holgadamente, sólo que nuestro mo¬
do de proceder nos lo impide, y esta lucha
es la única que nos honraría.
¡Qué conducta la de aquellos profesores

que para hacer esa contra se valen de per¬
sonas bajas para que hagan sus propagan¬
das y desacrediten al compañero de profe¬
sión, tomándose ciertas confianzas coir

dichas personas, para que después le des¬
acrediten á él el primero; y las personas de
educación, al observar tales cosas, formen
mal concepto de todo» nosotros! Pues me

parece un proceder muy indecoroso y pobre.
Alguno de estos que a.si proceden, han

asistido al proyecto de Colegiación y con
gran entusiasmo han expuesto sanas doctri¬
nas, todas ellas muy útiles y necesarias para
nuestra pobre clase; pero ¡qué concepto for¬
mar de estos señores! ¡qué manera de con¬
trastar sus palabras con sus hechos!; ¡qué
proclamar unión y expresar ejemplo cuando
en aquella reunión predicaba el bien nece¬
sario de la clase y la manera de practicarle,
exortaudo á los oyentes se uniesen y tuvie¬
sen compañerismo, y vuelta la espalda do
allí, hizo lo que antes había hecho; todo
el daño que pudo á los compañeros!
¿Qué modo de proceder es este? esto no

es más que una emboscada.
Para terminar estos mal trazados y peor

descritos rasgos, pero que lo que ellos ex¬
presan es cierto, y que los buenos senti¬
mientos hacia esta desdichada pero noble
clase me inducen á insertarlos, si V. seño
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Director se digna darlos cavida en su ilus¬
trada revista para que los compañeros los
aprecien y pongan en lo posible la enmienda.
Yo en mi pobre juicio digo, que mientras

■no nos respetemos los unos á los otros,
mientras no se cambie de proceder y nos
unamos, no tendremos paz ni sociedad 3'
nuestros intereses no estarán seguros, y
■como á nosotros nos incumbe y no á nin¬
gún otro todo esto, nosotros somos los que
debemos trabajar sin descanso. Reconozcá¬
monos y enmendémonos y nuestra clase
será más próspera en lo sucesivo
Yo por mi parte lo que puedo hago, y

aplaudo á los que de palabras y hechos se
•honran, obrando en bien de la clase

Julio Valliíjo Torre.

Yillabaquerin de Cerrato y Diciembre 7i99.

SEÑORES
que se hallan conformes con el aumento

de dos entregas y pago de ellas.

D. Gabriel Farnés.—D. José Vergara
Pérez.—D. Francisco Mingorauel.—D So-
tero Ureta.—D. Emilio Jurado —D Se¬

gundo Pajares.—D. Marcos López Herrero
—D. Domingo Pesquera y D. Antonio Ta-
■qiias.—Total general 78.

Los señores suscriptores, que no vean
consignado su nombre en esta sección y

haj-an mandado el talón de adhesión, pue¬
den comprender que ha3'a sido extravío de
correos, en cuyo caso rogamos á los mis¬
mos, se sirvan repetir dicha adhesión.
Hacemos esta aclaración, en vista de

haber recibido cartas de algunos, que ha¬
llándose conformes con dicho aumento, no
han visto su nombre consignado en este
lugar.

O- X

Kl fisapi'oi para roconoor la all>ú-
mina (lo la oi·lna.—Para descnbir la al-
Inrraiiia en la orina, Riegler recomienda
emplear el asaprol en la siguiente forma:
Asaprol

aa. 4 gramos.

100 -

Acido acético /

Agua destilada
M.

Este reactivo se conserva por tiempo in¬
definido.
Para analizar esta orina se toman 10 c

c. y se le adicionan 15 á 20 gotas del reac-
-tiro; si la orina coatiene albúmina en can¬

tidad notable, se precipitará; si no contiene
más que ligera cantidad aparece sólo sin
enturbamiento. El precipitado se encuentra
también cuando la orina contiene pepto-
nas; calentando la orina desaparece, pero
en la orina albuminosa persiste.
El dosado de la albúmina se puede hacer

midiendo, en un tubo graduado, el volumen
del precipitado formado á expensas de can¬
tidades conocidas de reactivo y de orina
examinada.

Soliioióa para retirar* la loone.—

Sulfato de atropina, 3cg.; sulfato de mag¬
nesia, 90 g.; infusión de genciana, 240 g.;
infusión de genciana, 240 g., para tomar á
cucharadas cada dos horas, hasta adminis¬
trar cuatro al dia en el perro 3- cabra. En
la vaca y yegua 250 gramos por mañana y
tarde.
La atropina, como se sabe disminuye las

secreciones de las mucosas y de las glán¬
dulas, y el sulfato de magnesia, como purgan¬
te, es un derivativo intestinal. Ambos,
pues, están racionalmente indicados.
También se recomienda para este objeto

la antípirina, 2 lenticulas de 10 cg. dos á
cuatro veces al día, y Sedlitz, que obra
como purgante y diurético para animales
pequeños.
Ha llegado á este Gobierno Civil el tí¬

tulo de Veterinario de nuestro amigo Don
Domingo Pesquera, estudioso jóven que
hizo la reválida en la Escuela de León en

Septiembre de este año.
Nos alegraremos que coseche honra y

provecho en su honrosa profesión.
Cambio do estado.—J^nestro estimado

compañero é ilustrado Profesor, que ha
hecho el traslado á Calatañazor (Soria):
ha tomado estado con la bella Señorita
Manuela Vicente Martin, felicitándola cor-
dialmente y deseándoles una eterna luna
de miel.

Igualmente deseamos á nuestro compa¬
ñero, que sean apreciadas sus cualidades
de joven estudioso, por los vecinos del
ilustrado pueblo de Calatañazor.
Bxoeiente obi*a.—Hemos recibido una

obra de «Medicina Veterinaria», compren¬
diendo en ella grandes é importantes me¬
dios terapéuticos con un formulario muy
acabado de las fórmulas, tanto antiguas
como modernas. Es de sentir que no po¬
damos hacer un juicio extenso de lo que
encierra tan voluminosa obra, proponiéu
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donos hacerlo detenidamente tan pronto
nos enteremos de sus importantes capítu¬
los y secciones, adelantando hoy un juicio
meritorio para los Sres. Sugrañes y Más,
autores de la referida obra de gran impor¬
tancia para la clase, en esta época que la
veterinaria procura elevarse por el estudio
y aplicación.
Los Srfs Seix, editores de Barcelona, se

han esmerado en todo lo que concierne á
tipografía, encuademación y empastado
como ya lo tiene acreditado la referida
casa. Justo es que nuestra clase responda
con Ja adquisición de la obra al sacrificio
intelectual de los Sres. Sugrañes y Más y
al editado que han hecho tan artísticamen¬
te en la tipografía de los Sres. Seix.
La obra en cuestión tiene mil cuatro¬

cientas setenta y dos páginas en 4.°, ador¬
nándola con láminas y un cuadro sinóptico
de las dosis máximas y mínimas de los me¬

dicamentos, tanto alopáticos, homeopáticos
y dosimétricos y muy especialmente de los
alcaloides etc. etc.

Su precio en toda España es el de 40
pesetas, pudiéndola obtener á plazos en
casa de los corresponsales y en la del edi¬
tor, calle de San Agustín 3, 5 y 7 Barcelo¬
na. (Gracia,)
En los números próximos nos Iremos

ocupando de esta necesaria obra para todo
profesor con más extensión.

Horradlos sin TOobeflo. Todos los
médicos saben perfectamente que los obre"
ros que trabajan en los almacenes ó depó¬
sitos de vino y de alcohol, están expuestos
á sufrir iguales accidentes fisiológicos que
los borrachos más incorregibles.
El criado que embotella el vino que tie¬

nen sus amos, experimenta, como resultado •
de esta operación, los efectos de irna em- !
briaguez más ó menos pronunciada, pero j
real. !
Los vapores del alcohol, mezclados en '

el aire, obran, en efecto, sobre los pulino- j
nes con tanta energía como puede hacerlo
el alcohol líquido sobre el estómago y la
sangre
M. Grehout, profesor de fisiología en el

Museo de Historia Natural de París, ha
realizado una prueba que demuestra lo que
decimos, procediendo á dosificar la canti¬
dad de alcohol que se encuentra en la
sangre cuando se ha hecho respirar á un

animal el aire impregnado de vapores al¬
cohólicos.

Un perro de gran talla sirvió para esta
prueba. Durante seis horas se le hizo res¬
pirar el aire que pasaba á través de dos
aparatos Claez conteniendo alcohol de 91
grados. Al cabo de dos horas, 100 centí¬
metros cúbicos de la sangre del animal,
contenían 0'2 centímetros de alcohol poro.
Después la proporción fué aumentando rá¬
pidamente; al llegar las seis horas, era de
0'6 centímetros del alcohol y el perro esta¬
ba embriagado por completo; al dia si¬
guiente, la embriaguez desapareció,
A otro perro se le iu3-ectó de una vez

una cantidad de alcohol puro igual al 1'25
del peso de la sangre (dosis que produjo la
embriaguez) y se le hizo respirar también
aire impregnado del vapor de alcohol á 25
grados; algunas horas más tarde murió el
animal.

De esto cabe concluir lo siguiente: los
individuos que trabajan en una atmósfera
cargada de vapores alcohólicos, obrarán
prudentemente, absteniéndose de beber al¬
cohol algnno, y deberán cuantas veces les
sea posible interrumpir sus tareas para
salir ó respirar aire puro, con objeto de eli¬
minar parcialmente el alcohol absorvido
por los pulmones.

Vacantes.—La de Inspector de Carnes
de Alastas y Añoza (Falencia), dotada con
25 pesetas y las igualas.
Dichos pueblos distan separados un ki¬

lómetro y puede solicitarse este partido
hasta el 10 de Enero próximo.
laem.—La de Itero del Castillo de la pro¬

vincia de Burgos, dotada con 100 pesetas
anuales y las igualas que producen de 25 á
28 cargas de trigo.
Las solicitudes hasta el 10 del próximo

Enero.

GORHESPONDKNGXA

D. Francisco Farreras, paga hasta fin
de Agosto del 900.

Imprenta de Julián Torés.
Calle de la Sierpe, núm, 16.


